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RESOLUCION del servicio Regíonal de Construcci6n
de la 5.'" Jefatura Regional de Carreteras por la
Que se seJlalan fechas para el levantamiento de las
actas previas a la ocupaci()n de fincas afectadas
por la ejecución de las obras del proyecto 1·B-385,
«Acondicionamiento. eN-H, de Madrid a Francia por
Barcelona. Variante de los Bruchs. puntos kilométri
cos .566;;33 al 578.563», términos muniripales de Pié
Tola El Bruch y Castelloli (provincia de Barcelona).

Publica.da la reiaeÍón de bíen~s y derechos afecUtdos en el
«Boletin Oficial dei Estado» numero 123 de fecha 24 de mayo
de 1971. «Boletín Ofielal de la Provincia de Barcelona» número
128. de fecha 29 de may-o de 1971, y el periódico «La Vanguardia»,
de 16 de mayo de 1971, a los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
este Servic:.) Regiona! de Construcción ha resuelto seflalar los
dias 19, 20, 21 Y 23 de julio de 1971 para proceder correlativamente
y en los locales del respectivo Ayuntamiento, previo traslado
sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente. por
correo certificado y aviso de recibo, a loa interesados afectados
convocados, que son los comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y
en este Servicio Regional, sito en la calle Arngón, número 383.
segundo, Barcelona,

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y derechos
afectados personalmente o representados por persona debidamen
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
Rcreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribu
ción Que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom
pañar a Su costa, si lo estiman oportuno, de sus P.'itos y/o
un Notario.

Barcelona, 18 de junio de 1971.~El Ingeniero Jefe, Ramón
Pous Argila.~3.764-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de febrero de 1971 par la que se dis~

pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero
de 1971, recaída en el recurso contencioso-adminis
tratwo interpuesto por don Alfredo Sáenz Rico
Urlnna.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alfredo Sáenz Rico Urbina contra acuerdo emitido por
vía de silencio administrativo po:- este Departamento sobre reeo
nacimiento de trienios. el Tribuna' Supremo, en fecha 5 de enero
de 1971, ha dictado l~ siguiente .sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la cauSa
de inadmisíbílidad alegada por el representante de la Adminia
tración Pública. y dei)emos desestimar y desestimamos el recurso
extr.aordinario de revisión promovido por don Alfredo Sáenz Rico
Urbma ante el Ministerio de E1ucaci6n y Ciencia contra la Re&>
lución d€ la Dirección General de Enseñanza primaria de trece
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, absolviendo a la
Administración de ~a demanda y sus pretensiones; sin hacer ex~
presa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Personal.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la constitución del Departamento de «Psiquiatría y
Pstcologta médica» en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada.

Dmo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Granada., el informe favorRble del Consejo
Nacional de Educación, la. Ley 83/1965, de 17 de jUlio (<<BoletlO
Oficial del Estado» del 21 de julio) y los Decretos 124311967.
de 1 de junio (<<Boletln OficIal del Estado» del 19) y 145311968
de 6 de J,mlo (<<Boletln Oficial del Estado» del 2 de jnllo).

Este Ministerio ha resuelto aprobar la constitución del De~

partamento de (¡Psiquiatría y Psicologia médica)} en la Facultad
de Medicina de ia Universidad de Granada, en el que se in-u'~':;-:¡r;m

las cutedras y discipLnas correspondientes.
POr la Universidad de Granada se elevará la propuesta de

aprobación del Reglamento Interior de dicho Departamento,
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 3 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Director general de UnLTt'sldades e Investigacitm.

ORDEN de 21 de maJjo de 1971 por la que se auto
riza a la Facultad de Ciencias de la Univerwlad
de Barcelona para realiza]" el examen de Licenctatlr-a
en Ciencias, Sección Biológicas, eon caracf:er optati-;.
vo y como vía de ensayo.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elevada pOr el Rectorado de
la Universidad de Barcelona. relativa a la realización d€l eXBmen
de grado de Licenciatura en la Sección de Biológicas de la Facul
tad de Ciencias de dicha Universidad.

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona para realizar el examen
de Licenciatura en Ciencias. Sección de Biológica:1, en forma
de trabajo monográJico (tesina), con carácter optativa y como
vía de ensayo.

Por ia Dirección General de universidades e InYestiga~:ión
S~ dictarán cuantas normas se estimen pertinentes para el C11m_
pl:miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para sn conocimiento y demás efectos,
Dios guaTde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR pALASI

nmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOI.UCION de la Delegacíun General del lns
títuto Nacional de Previsión por la qUe se convo
can dos cursos regulares de Médicos de Empre"a
en Barcelona y Madrid.

De eonfol1l1idad con lo dispuesto en el artículo 8.° del Decre
to 1036/1959, de 10 de 1unio ({(Boletín Oficial del E.qtadm) nú
mero 58> de 22 del mismo me~ y año), sobre reorganización de
los Servicios Médicos de Empresa.

Esta Delegaciófl Gen;"-;hl convO\~a para la obtención del di
plom'·. de Médico de Empresa dos cursos de sesenta plazas cada
uno, a celebrar en BaIeelona y Madrid, CQIl arreglo a las si
guientes

BASES

Primera.~Podrún solicitar su admisión al curso todos los mé·
dleos españoles que 1{' deseen. sin limitación de edad ni de fecha
de terminación de la Licenciatura.

Segunda.--Las instanLta~. dÚ"igidas al Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, se presentarán en la sede
de la misma, pabellón númt:-ro ocho de la Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense Ciudad Universitaria, Madrid-3,
dentro del plazo de trein·a días naturales. contado!:' a partir del
siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución,
acompañada de los siguientes documentos:

Testimonio notarial del título de Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del mismo·

Certificación académiCa en la que consten las calificaeiones
obtenidas en la Licenciatura.

Cualquier otro que acredite debidamente los méritos que se
aleguen,

Terceta.-La- selección de los solicitantes, hasta el número
de sesenta, se hará con sujeción al baremo de méritos que se
publica al final de esta convocatoria. No obstante, se conside
rará con méritos suficientes paTa participar en el curso. sin cu
brir plaza de las convoCd-<.las, B aquellos que se hallen en pose
sión del título de EspemaJísta en Medicina del Trabajo.

Cuarta.-Los aspirante.':' valorarán sus propios méritos, ate~
niéndose al mencionado baremo y utilizando para ello una hoja
de papel tamaño folio, en ia que se consignarán todos y cada


